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Máster en Optometría Avanzada y Ciencias de la Visión 
Acta de reunión ordinaria de la CCA 

 
Lugar: Seminario del Departamento de Óptica 
Fecha: 21 de marzo de 2024 
Hora: 10:00 h 
 
Asistentes: César Albarrán, Susana Ortí, Daniel Monsálvez, Rosa Hernández, José Juan Esteve, Ana 
Tauste (online), Inmaculada Bueno, Walter Furlan. 
 
Orden del día: 
 
1) Aprobación, si procede, del acta de la reunión del 18-01-2024 
Se aprueba sin modificaciones. 
 
2) Informe de dirección 
 
Resumen de asignación de TFMs 
A fecha de esta reunión tenemos 38 estudiantes matriculados en TFM (una estudiante fue dada 
de baja a petición propia y otra estudiante ya defendió su TFM en adelanto de primera 
convocatoria). De los 38 TFMs, 37 han subido el compromiso (anexo 2), tres de ellos con retraso 
(se les tuvo que volver a pedir y ampliarles el plazo de entrega para que lo subieran). Sólo falta 
1 estudiante (José Alejandro Bruñén Campos, dirigido por César y Vicente) que no ha subido aún 
el compromiso. Se le ha solicitado por correo electrónico y por mensaje a través del aula virtual 
desde la dirección del máster en varias ocasiones, ampliándose el plazo de entrega, y también 
se le ha solicitado desde sus tutores. 
 
Acciones de mejora de calidad 
Recapitulación de las acciones llevadas a cabo en los últimos meses: 

1) Charla de presentación sobre el Máster, realizada el martes 19 de diciembre de 2023 en 
el Salón de Actos Lise Meitner de la Facultad de Física, con gran asistencia de los 
estudiantes de cuarto y mostrando interés en los contenidos del Máster 

2) Encuesta sobre empleabilidad, preparada por Ana Tauste y enviada a los estudiantes 
con el fin de conocer su posible interés sobre posibles ayudas que puedan recibir desde 
el Máster para mejorar su empleabilidad. A fecha de hoy han contestado 11 estudiantes. 
Los resultados de la encuesta se pueden consultar en el siguiente enlace: 
 https://forms.office.com/e/xBGCDD4QAg?origin=lprLink   
Y los archivos con las respuestas son: 
 

Encuesta sobre 
empleabilidad_expe  

Encuesta sobre 
empleabilidad_expec   

 
De los resultados de la encuesta, llama la atención que el 100% de los que han 
contestado no conocen los servicios de empleabilidad de la UV.  
Las conclusiones que sacamos son: 
- Ponernos en contacto con los servicios de empleabilidad de la UV (UVEmpren, 

OPAL) para darles a conocer los resultados de la encuesta, y pedirles que nos 
indiquen cómo quieren que difundamos a través del AV los diferentes servicios que 
ofrecen. Prepara el email Ana y lo enviamos desde dirección. 

https://forms.office.com/e/xBGCDD4QAg?origin=lprLink


 

Página 2 de 6 
 

- Poner en marcha el canal de distribución de Telegram que ya habíamos hablado, 
porque no suelen utilizar esta fuente de información y pensamos que puede ser útil. 

- Desde la coordinación del Programa de Doctorado Jose J. enviará información sobre 
preinscripción, plazos, matrícula, requisitos, … 

3) Revisión de contenidos en diferentes asignaturas, teniendo en cuenta comunicación de 
la estudiante Pau Moscardó sobre contenidos repetidos en diferentes asignaturas. Esto 
lo trataremos en un punto del orden del día de esta reunión. 

4) Crear un canal de distribución de información por Telegram (se encarga Dani), poner el 
enlace en la web del máster y enviarla a los alumnos del máster y de cuarto de grado, 
para que quien quiera se pueda apuntar para poder recibir la información actualizada 
(apertura plazo de preinscripción, charlas, …). 

5) Revisar la web del máster y ampliarla con: enlace de UVEmpren, enlace a la lista de 
trabajos ofertados a través del colegio, enlace a algún servicio que tenga la UV sobre 
cómo preparar el CV, … Dirección lo gestiona. 

 
Presupuesto y límites de gasto 
Estado del presupuesto actualmente: 

 
 
Asignatura “Actualización en Patología y Farmacología” 
Informamos que la profesora Cristina Dualde quiere seguir vinculada con el Máster impartiendo 
la parte de Patología, y que ha propuesto a un compañero suyo para que imparta la parte de 
Farmacología.  
 
Asignatura “Superficie ocular” 
Hablamos con Cristian Talens y nos ha confirmado que estaría encantado de participar como 
profesor impartiendo esta asignatura para el próximo curso académico. 
 
Solución para control de matrícula  
Incidencia detectada: el número de solicitudes admitidas no puede ser igual al número de 
plazas... Ver primero todos los estudiantes que se van a matricular por segundo año (porque han 
decidido hacer el máster en dos años) o los estudiantes con asignaturas suspensas. El número 
de plazas del máster debe ser igual al número de admitidos más esta estimación, porque no 
podemos tener 33 plazas, admitir a 33 nuevos, además permitir que se matriculen los de dos 
años y suspensos, porque entonces se cierran los grupos y los que están admitidos se encuentran 
los grupos cerrados (incongruencia).  
Solución después de hablar con secretaría:  

- no podemos ofertar menos de 30 plazas porque es lo que pone el Verifica 
- el número de plazas ofertadas lo lleva Servicio de Estudiantes, y desde la facultad no 

podríamos interferir en el proceso de oferta (plazas verifica + 10% para cubrir posibles 
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estudiantes que al final no se matriculen pese a estar admitidos) 
- nos dan una posible solución que podemos aplicar desde la facultad: crear (como ya 

hacen en los grados) un grupo que llaman SD para cada asignatura (obligatorias y 
optativas). Ese grupo en realidad no existe, no tiene horarios, no tiene POD asociado, 
no está en la OCA, …, pero les sirve a la facultad para dos cosas: 1) que el estudiante 
cuando se está matriculando y se encuentre todos los grupos “oficiales” llenos, pueda 
acabar su matrícula inscribiéndose en este grupo SD, y esto lo puede hacer en unas 
asignaturas sí y en otras no, depende de si los grupos están llenos o no en esa asignatura; 
2) además así en secretaría pueden detectar rápidamente las necesidades de ampliación 
de grupos, simplemente viendo las solicitudes de matrícula en los grupos SD, de forma 
que después es más fácil pedir la ampliación de OCA y la apertura de nuevos grupos. Les 
comentamos que nos parece muy bien esa solución, y se encarga Puri de preparar esos 
grupos SD para todas las asignaturas del máster. 

 
Actividad “Conocer los másters”  
L’activitat “Conèixer els màsters” tindrà lloc dimarts, 30 d’abril de 2024, de 13:00 a 16:00, en 
l'espai exterior de l’Escola Tècnica Superior d’Enginyeria. Es tracta d’una iniciativa que té per 
objectiu difondre els màsters entre els estudiants dels graus que es cursen a les facultats de 
Ciències Biològiques, Física, Ciències Matemàtiques, Química i a l’Escola Tècnica Superior 
d’Enginyeria. L’organització està a càrrec de la delegada de la rectora per a Trajectòries 
Acadèmiques i del Servei d’informació i Dinamització d’Estudiants (Sedi). 
 
El format de l’activitat s’assemblarà a una petita fira en un espai obert perquè l’estudiantat puga 
mantenir una conversa i fer les preguntes que necessite als responsables dels màsters 
participants. A més, hi haurà un punt atés per personal del Servei d’Estudiants i del Sedi per a 
les consultes relatives a l’accés, les beques i altres qüestions generals. L'objectiu és que 
l’estudiant puga tenir l'oportunitat de conèixer de prop les qüestions més rellevants sobre el o 
els màsters que li interessen. 
 
Aquesta activitat es fa en col·laboració amb el Fòrum d’ocupació STEM que tindrà lloc el mateix 
dia i en el mateix espai, amb l’objectiu de reforçar-nos mútuament. 
 
Cadascun dels màsters tindreu a la vostra disposició un punt d’atenció diferenciat i senyalitzat 
amb el nom del màster. 
 
Necessitaríem la confirmació de la vostra participació abans del 21 de març , amb el nom de les 
persones que atendríeu el punt d’informació (un/a responsable de màster i, de manera 
complementària i opcional, un/a estudiant que curse eixe màster) i de les dades de contacte per 
a totes les gestions de coordinació (si ens podeu proporcionar un telèfon mòbil, us ho agrairíem). 
 
Envieu-nos aquesta informació a l’adreça coneixer@uv.es 
 
Modificación web del máster 
Para incluir un enlace a “Alojamiento en la UV” en el menú de horarios y exámenes, para que 
los estudiantes que cursan online puedan considerar las opciones de alojamiento que 
proporciona la UV. 
 
3) Propuestas de modificación en el Reglamento de Prácticas Externas 
Puntos de mejora para la asignatura Prácticas Externas: 
 

1) Adecuar información entre guía docente, documento Verifica y Reglamento para que el 
número de horas presenciales en clínica sean 120 h y la preparación de la memoria 30 

mailto:coneixer@uv.es
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h (estas horas están ya consensuadas para el próximo plan de estudios). 
2) Dentro del reglamento, en el apartado de “Evaluación realizada por la entidad 

colaboradora a través del tutor externo”, indicar los puntos que aparecen en el informe 
que ADEIT envía a los tutores externos para que valoren. Y poner el número de horas de 
presencialidad igual a 120 h. Comprobar que la información también aparece en la guía 
docente. 

3) Dentro del reglamento, en el apartado de “Evaluación realizada por el tutor académico”, 
indicar que los estudiantes deben incluir tres casos clínicos en la memoria, y que el tutor 
puede preguntar sobre cualquiera de ellos. Comprobar que la información también 
aparece en la guía docente. 

4) Incluir márgenes para fechas de evaluación, que decidiremos en la CCA para cada curso 
académico conforme hacemos con el TFM. Teniendo en cuenta que el TFM debe ser lo 
último que se presente. En el TFM tenemos: 

El TFM tendrá dos convocatorias por curso académico y varios períodos de 
defensa. Para la primera convocatoria se establecen los siguientes períodos de 
defensa: 
- Del 1 de diciembre al 31 de enero (para trabajos del curso anterior finalizados 
en el primer cuatrimestre)  
- Del 1 de junio al 25 de julio (primera convocatoria del curso actual. 
Para la segunda convocatoria se establece un único período de defensa:  
- Del 1 al 23 de septiembre (segunda convocatoria del curso actual).  
La CCA del Máster establecerá las fechas y horas de defensa del TFM y los 
Tribunales de Evaluación de cada convocatoria. Éstas serán comunicadas a los 
estudiantes una vez finalizado el plazo de depósito de la memoria en la sede 
electrónica. 
Acordamos las siguientes fechas: 

- 1ª convocatoria de PPEE: del 1 al 30 de junio 
- 1ª convocatoria de TFM: del 1 al 30 de julio 
- 2ª convocatoria de PPEE: del 1 al 15 de septiembre 
- 2ª convocatoria de TFM: del 15 al 30 de septiembre 

 
5) Incluir una pequeña rúbrica para la evaluación del tutor académico. Parecida a la que 

tenemos para la evaluación de las Prácticas Externas en el Grado de Óptica y 
Optometría. 

 
4) Posibilidad de hacer prácticas externas en el extranjero 
Rosa nos informa sobre los siguientes puntos: 
Universidades Extranjeras con convenio Internacional actualmente:  
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES, MEXICO. Actualizado.  
UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO, COLOMBIA. Actualizado. 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, COLOMBIA (pendiente de actualizar). 
Australia (pendiente de actualizar). 
PPEE y Proyecto Cooperación de la UV – Beca Máster – MOACV – colaboración con Visió Sense 
Fronteres u otras ONGs:  
Se ofertarán 1 o 2 plazas. Es importante que definamos unos criterios para selección de los 
estudiantes. Quedamos en que los estudiantes interesados presenten su CV y una carta de 
interés, y que sea la propia ONG la que filtre las solicitudes para seleccionar a los estudiantes 
que quieran. 
En cuanto a los criterios de reconocimiento de tareas y horas de prácticas, aunque las campañas 
sean de alrededor de 2 semanas, como hay trabajo previo y trabajo al final de la campaña de la 
ONG, entendemos que el trabajo total del estudiante será equiparable a las 120 horas de 
prácticas exigidas en la asignatura. En cuanto a la nota final y tutores de estas prácticas, 
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seguiremos el mismo criterio que el seguido con otros estudiantes. 
PPEE ERASMUS + Modalidad Curriculares. Incluir enlace RRII en la web del Máster 
Lugares posibles: el estudiante debe buscar el sitio donde quiere hacerlas. Nosotros podemos 
sugerir posibles centros. 
PPEE ERASMUS + Modalidad Extracurriculares: opción al acabar el Máster. Incluir enlace de 
RRII en la web del Máster 
Lugares posibles: el estudiante debe buscar el sitio donde quiere hacerlas. 
PPEE mediante el Programa Internacional 
Podría solicitarse a través de las 3 Universidades extranjeras del punto 1.  
https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/relacions-internacionals/relacions-
internacionals/programa-erasmus-practiques/outgoing/informacio-general-
1285862454909.html 
 
En conclusión, decidimos añadir enlaces en la página web del Máster del siguiente modo: 

- Creando una nueva pestaña en el menú general para “Prácticas Externas” 
- Poniendo dentro de esa pestaña: 

o Reglamento de PPEE 
o Prácticas externas en el extranjero 
o Prácticas externas en cooperación internacional 

 
5) Nuevo plan de estudios: estado actual de la propuesta 
Nos ha llegado respuesta del Servicio de Estudiantes indicando puntos de mejora sobre la 
propuesta: 

- La propuesta no es híbrida porque en todas las asignaturas se incluye una tabla con 
presencialidad del 100 %. Posible solución: duplicar todas las asignaturas con una tabla 
para el grupo online y otra tabla para el grupo presencial, o bien incluir una frase al final 
de cada tabla indicando que los contenidos formativos para el grupo online son los 
mismos que los indicados pero con presencialidad 0 %. 

- Tablas del profesorado: pendiente actualizar número de sexenios, quinquenios, … de 
todas las áreas que intervienen en el máster. 

- Informe de viabilidad, incluyendo asignaturas y créditos de cada departamento que 
imparte en el máster, para que la UV pueda dar el VoBo a la propuesta. 

- Para los tutores externos de las prácticas externas: aportar experiencia en tutorización 
de prácticas, experiencia docente e investigadora, y titulación universitaria de los 
profesionales de la empresa donde los estudiantes hacen prácticas externas. 

 
6) Revisión de duplicidad de contenidos en asignaturas 
Revisar informe recibido de la estudiante Pau Moscardó y tomar decisiones: 
 

Contingut repetit 
assignatures.pdf

 
  
El informe se puede leer en vertical o en horizontal. Si lo leemos en horizontal, por filas, 
entendemos que es normal que en diferentes titulaciones se repitan ciertos contenidos, sobre 
todo si se profundiza a diferente nivel en cada asignatura o titulación. Si lo leemos en vertical, 
por columnas, dentro de una misma asignatura sí que tendríamos que evitar que dos profesores 
de una misma asignatura repitan ciertos contenidos. Para evitar esto, acordamos: 

- Organizar una reunión con los profesores del Máster, antes de que se cierren las guías 
docentes, para revisar el cuadro y acordar cómo podemos eliminar duplicidades o ver a 
qué nivel se imparte cada contenido en cada asignatura. En esa reunión revisaremos el 

https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/relacions-internacionals/relacions-internacionals/programa-erasmus-practiques/outgoing/informacio-general-1285862454909.html
https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/relacions-internacionals/relacions-internacionals/programa-erasmus-practiques/outgoing/informacio-general-1285862454909.html
https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/relacions-internacionals/relacions-internacionals/programa-erasmus-practiques/outgoing/informacio-general-1285862454909.html
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cuadro a nivel horizontal y a nivel vertical. 
 
7) Turno abierto de palabra 
- Rosa pregunta si Ana Tauste ya forma parte oficialmente de la CCA, y confirmamos que así es. 
- Informamos de un nuevo procedimiento SAIC que se ha creado para recopilar las actas de las 
reuniones de coordinación de la CCA del Máster, y que aplica a partir del curso 2022-23. 
-  Ana comunica una errata que ha detectado en el Reglamento de Prácticas Externas, página 8, 
donde dice que el alumno entrega la memoria de prácticas al Tutor Externa, ya que en realidad 
debe de ser al Tutor Académico. 
- Ana nos informa que ha evaluado a 5 estudiantes que tutorizaba en prácticas externas, y que 
aún le quedan 4-5 más por evaluar, pero que seguramente ya no podrá hacerlo porque la UV le 
da la baja por embarazo a las 38 semanas. 
 
 
 
 


	Orden del día:

